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Proyecto Regional RLA/99/901

Vigésima Segunda Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad

(Lima, Perú, 24 al 26 de septiembre de 2025)

TAREA RPEA/22-04 – Asunto 04: Oportunidades de mejora del LAR 121 y 135
a) Desarrollo de enmiendas a los capítulos de control y requisitos de mantenimiento del LAR 121 (Cap. I) y LAR 135 (Cap. J) para su armonización con el Reglamento LAR CAMO.
	Resumen

Esta tarea proporciona información relevante para realizar el análisis respectivo que permita revisar los requisitos de los Capítulos de mantenimiento del LAR 121 y LAR 135, con el fin de armonizarlos con el nuevo reglamento LAR CAMO, clarificando responsabilidades y evitando duplicidades normativas.

	Referencias

· Anexo 6, Parte I y Parte III (OACI)

· Reglamento LAR CAMO (proyecto en desarrollo)

· LAR 121, Capítulo I – Enmienda 15

· LAR 135, Capítulo J – Enmienda 13
· EASA Part-CAMO / Easy Access Rules – Continuing Airworthiness

· Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP

· Manual para los redactores de los LAR

	Conformación del grupo de tarea

Relator:
Carlos Ramirez
Experto:
Mireilly De León
José López
Alejandro Alva

	Fecha límite para entregar la tarea

El relator asignado a esta tarea deberá entregar el resultado al comité técnico vía correo electrónico a más tardar el 01 de Septiembre de 2025.


1. Introducción
1.1. El desarrollo del reglamento LAR CAMO genera la necesidad de revisar los capítulos de control y requisitos de mantenimiento del LAR 121 (Capítulo I) y del LAR 135 (Capítulo J), con el fin de armonizar su contenido con el nuevo marco regulatorio aplicable a las organizaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad. Esta armonización permitirá delimitar con claridad las funciones y responsabilidades entre el explotador aéreo y la CAMO, evitando duplicidades normativas y facilitando la aplicación coherente de los requisitos.
1.2. Tanto el LAR 121 como el LAR 135 ya contienen referencias explícitas a la posibilidad de que el explotador delegue la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad a una CAMO aprobada. Sin embargo, estas disposiciones requieren ser revisadas y complementadas para asegurar su compatibilidad con la estructura y el contenido del LAR CAMO, especialmente en lo relativo a la aprobación de programas de mantenimiento, responsabilidades técnicas, sistema de registros y coordinación con la autoridad aeronáutica competente.
1.3. La revisión propuesta se enmarca en los esfuerzos del SRVSOP por mantener una normativa regional armonizada, alineada con lo dispuesto en el Anexo 6 del Convenio de Chicago, así como con las mejores prácticas adoptadas en otros modelos regulatorios, como el de la Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea (EASA). Esta tarea contribuirá a fortalecer el sistema de vigilancia de la seguridad operacional de los Estados miembros, mediante una distribución clara de funciones regulatorias y técnicas.

2. Definición del problema

2.1. El LAR CAMO establecerá un marco regulatorio integral para las organizaciones responsables de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de aeronaves, incluyendo requisitos de certificación, privilegios, sistema de gestión y control documental. Este nuevo reglamento introduce una figura regulada con responsabilidades específicas que anteriormente estaban comprendidas, de forma general y directa, dentro de las obligaciones del explotador en los LAR 121 y 135.
2.2. Los Capítulos I del LAR 121 y J del LAR 135 incluyen actualmente disposiciones que asignan al explotador funciones técnicas, administrativas y de control que, conforme al nuevo enfoque del LAR CAMO, pueden ser ejecutadas por una CAMO aprobada. Sin embargo, no existe una delimitación clara de los alcances y limitaciones de dicha delegación, lo cual puede generar ambigüedad jurídica, duplicidad de supervisión y dificultades en los procesos de certificación, vigilancia y validación entre Estados.
2.3. La incorporación de referencias a la CAMO en dichos capítulos fue un avance necesario, pero transitorio. Ahora, con el LAR CAMO en desarrollo avanzado, se requiere una revisión exhaustiva para identificar:

· qué requisitos deben mantenerse bajo responsabilidad exclusiva del explotador;

· qué requisitos pueden ser delegados a la CAMO; y

· cómo se integran ambos marcos en forma coordinada, eficiente y sin superposición normativa.
2.4. Sin una revisión coordinada y una redacción armonizada de estos capítulos, existe el riesgo de que los Estados adopten enfoques divergentes en la interpretación y aplicación de los requisitos, afectando la eficacia del sistema de gestión del mantenimiento, la supervisión del cumplimiento y la interoperabilidad entre explotadores y CAMO en el marco del SRVSOP.
3. Actividades
3.1. Realizar una revisión técnica detallada de los Capítulos I del LAR 121 y J del LAR 135, identificando los párrafos, incisos y subincisos que establecen requisitos de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad que puedan confundirse con el contenido del nuevo reglamento LAR CAMO.
3.2. Comparar el contenido de dichos capítulos con las disposiciones aplicables del LAR CAMO, particularmente en lo referido a:

a) responsabilidades de la CAMO frente al explotador y la AAC;

b) aprobación de programas de mantenimiento y uso del procedimiento de aprobación indirecta;

c) gestión documental y trazabilidad;

d) supervisión técnica, control de subcontrataciones y mantenimiento de registros.

3.3. Para ejecutar esta tarea se debe analizar y estudiar la propuesta de desarrollo de este requisito que se encontrará en el Apéndice A de esta tarea. Para realizar este estudio se podrán utilizar los documentos enumerados en la referencia, así como los reglamentos nacionales vigentes de los Estados miembros del SRVSOP.

3.4. El desarrollo de esta tarea deberá producir la nota de estudio 04 para antes del 01de Septiembre de 2025, conteniendo todos los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea relacionados a los Capítulos I del LAR 121 y J del LAR 135. 
3.5. La propuesta formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad, inicialmente de forma remota utilizando la aplicación Teams y finalmente durante el desarrollo de su Vigésima Segunda reunión de trabajo por realizarse del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú en los puntos en que no se obtuvo consenso durante las teleconferencias.
3.6. El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta los principios de lenguaje claro y el manual para los redactores de los LAR.

3.7. En el Apéndice A de esta tarea, se deberá desarrollar la propuesta de mejora la cual cuenta con tres columnas. La primera columna establecerá el requisito como se encuentra actualmente en el Reglamento LAR 39, la segunda columna desarrollará la revisión propuesta y en la tercera columna se establecerá la justificación del cambio propuesto del requisito que podría estar sujeto de mejora.

3.8. De acuerdo con la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 3 de agosto de 2007, en Santa Cruz, Bolivia, se dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los paneles de expertos.
3.9. En caso de que no se necesite enmendar la sección bajo análisis, los expertos a cargo de la tarea solamente deberán limitarse a recomendar al panel la validación de esta. En caso contrario, deberán sustentar adecuadamente la oportunidad de mejora identificada y la enmienda propuesta.

3.10. En el caso de existir un requisito completamente nuevo que no se encuentre respaldado por algún Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o que no haya sido aplicado en modelos de otras regiones, se deberá incluir una adecuada justificación de la necesidad de su incorporación, considerando el impacto del cambio y los costos asociados.

3.11. Antes de considerar la incorporación de un nuevo requisito reglamentario ya sea una nueva sección, párrafo o subpárrafo, se deberá analizar la posibilidad de utilizar el mecanismo de medios aceptables de cumplimiento (MAC) o material explicativo e informativo (MEI), que puedan como circular de asesoramiento para complementar el LAR correspondiente, en un desarrollo futuro.

	Cuadro # 1

	LAR 121, Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no regulares

	Capítulo I
	Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad del avión


	Cuadro # 2

	LAR 135, Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no regulares

	Capítulo J
	Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave


3.12. En tal sentido, el propósito de esta tarea es considerar los cambios que se propongan del Apéndice A de esta tarea, para ser presentada la propuesta definitiva a consideración de la RPEA/22. Con tal motivo, en los Cuadro # 1 y # 2 se incluye el texto que deberá ser revisado por los expertos designados, considerando los siguientes criterios para ello:

a) El desarrollo de esta tarea deberá tener en cuenta los principios de lenguaje claro y las directrices establecidas en el manual para los redactores de los LAR.; y

b) Garantizar la armonización mundial y regional.
4. Resultado de la tarea

4.1. El desarrollo de esta tarea deberá culminar con la entrega de la Nota de Estudio 04 antes del 01 de septiembre de 2025. Esta nota deberá incluir todos los resultados de los estudios realizados, así como una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea, relacionada con los Capítulos I del LAR 121 y J del LAR 135. 
4.2. La propuesta final formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad durante su Vigésima Segunda reunión de trabajo, que se llevará a cabo del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
─ FIN ─
Apéndice A
Propuesta de mejora en el LAR 121
	Reglamento actual
	Revisión propuesta
	Justificación

	Capítulo I:
Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad del avión
	Capítulo I:
Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad del avión
	Sin cambios

	121.1110 
Responsabilidad de la aeronavegabilidad
	121.1110 
Responsabilidad de la aeronavegabilidad
	Sin cambios

	(a) Cada explotador, se asegurará de conformidad con procedimientos aceptables por el Estado de matrícula que:

(1) cada avión, y componentes de aeronave se mantengan en condiciones de aeronavegabilidad;
(2) se corrija cualquier defecto o daño que afecte la aeronavegabilidad del avión y componentes de aeronave;
(3) el equipo operacional y de emergencia necesario para el vuelo previsto se encuentre en estado de funcionamiento;
(4) el mantenimiento y la conformidad de mantenimiento y componentes de aeronave sea ejecutado por una organización de mantenimiento aprobada (OMA) de acuerdo al LAR 145;
(5) se ejecute el mantenimiento a sus aviones y componentes de aeronave en conformidad con el correspondiente programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula, el manual de control de mantenimiento (MCM) y/o las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICAs) actualizadas;
(6) se dé cumplimiento del análisis de la efectividad del programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula;
(7) se dé cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad aplicables u otros requisitos de aeronavegabilidad establecidos por el Estado de diseño y cualquier otro requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad descrita como obligatorio por la AAC del Estado de matrícula;
(8) se obtenga y evalúe la información relativa al mantenimiento de la aeronavegabilidad y a las recomendaciones emitidas por el Estado de diseño (boletines de servicio, alertas, etc.);
(9) este válido y vigente el certificado de aeronavegabilidad de cada uno de sus aviones operados; y
(10) todas las modificaciones y reparaciones cumplan con los requisitos de aeronavegabilidad que el Estado de matrícula considere aceptables.
	(a)
Cada explotador, se asegurará de conformidad con procedimientos aceptables por el Estado de matrícula que:

(1)
cada avión, y componentes de aeronave se mantengan en condiciones de aeronavegabilidad;

(2)
se corrija cualquier defecto o daño que afecte la aeronavegabilidad del avión y componentes de aeronave;

(3)
el equipo operacional y de emergencia necesario para el vuelo previsto se encuentre en estado de funcionamiento;

(4)
el mantenimiento y la conformidad de mantenimiento y componentes de aeronave sea ejecutado por una organización de mantenimiento aprobada (OMA) de acuerdo al LAR 145;

(5)
obtener la aprobación como organización para el  mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) de conformidad con el LAR CAMO o suscribir un contrato con una CAMO de acuerdo a lo establecido en el LAR CAMO.
(6)
se ejecute el mantenimiento a sus aviones y componentes de aeronave en conformidad con el correspondiente programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula, el manual de control de mantenimiento (MCM) y/o las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICAs) actualizadas;

(7)
se dé cumplimiento del análisis de la efectividad del programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula;

(8)
se dé cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad aplicables u otros requisitos de aeronavegabilidad establecidos por el Estado de diseño y cualquier otro requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad descrita como obligatorio por la AAC del Estado de matrícula;

(9)
se obtenga y evalúe la información relativa al mantenimiento de la aeronavegabilidad y a las recomendaciones emitidas por el Estado de diseño (boletines de servicio, alertas, etc.);

(10)
este válido y vigente el certificado de aeronavegabilidad de cada uno de sus aviones operados; y

(11)
todas las modificaciones y reparaciones cumplan con los requisitos de aeronavegabilidad que el Estado de matrícula considere aceptables.
	La incorporación del numeral (5) tiene como propósito armonizar las responsabilidades del explotador en relación con la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, conforme al nuevo marco regulatorio establecido en el LAR CAMO. Esta modificación permite formalizar, dentro del texto reglamentario, la posibilidad de que el explotador pueda:

· optar por obtener directamente la aprobación como una organización CAMO, o

· suscribir un contrato con una CAMO aprobada conforme al LAR CAMO.

Este cambio está alineado con lo dispuesto en el Anexo 6, Parte I, Sección 8.1.6 y 8.1.7, que asigna al explotador la responsabilidad de asegurar que el mantenimiento de la aeronavegabilidad se ejecute conforme a procedimientos aprobados, pudiendo delegar dicha función a un tercero calificado bajo supervisión estatal.

Además, este numeral responde a la necesidad de garantizar consistencia normativa entre el LAR 121 y el LAR CAMO, delimitando el rol del explotador frente a una CAMO certificada, y facilitando la trazabilidad y vigilancia por parte de la AAC. La inclusión de esta disposición también permite abordar escenarios de explotadores que no poseen infraestructura suficiente para gestionar directamente el mantenimiento de la aeronavegabilidad, promoviendo el uso de entidades especializadas y certificadas.

Finalmente, esta modificación mejora la claridad operativa para los explotadores y evita ambigüedades regulatorias, al establecer expresamente los mecanismos válidos para dar cumplimiento a las obligaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

	121.1110 
Programa de mantenimiento
	121.1110 
Programa de mantenimiento
	Sin cambios

	(a)
El explotador debe disponer para cada avión de un programa de mantenimiento, para el uso y orientación del personal de mantenimiento y operacional, aprobado por la AAC del Estado de matrícula, con la siguiente información:

(1)
las tareas de mantenimiento y los plazos correspondientes en que se realizarán, teniendo en cuenta utilización prevista del avión;

(2)
un programa de mantenimiento de integridad estructural, cuando corresponda;

(3)
procedimientos para cambiar o apartarse de lo estipulado en los Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección;

(4)
una indicación de los requisitos de mantenimiento de la certificación;

(5)
cuando corresponda, descripciones del programa de confiabilidad y el monitoreo por condición de los sistemas, componentes y motores del avión;

(6)
procedimientos para la definición, realización y control de los ítems de inspección requeridas (RII); y

(7)
requisitos especiales de mantenimiento para las aprobaciones específicas de las operaciones EDTO, CAT II y III, PBN, RVSM y MNPS. El contenido del programa de mantenimiento EDTO debe incluir por lo menos lo indicado en el Apéndice T.

(b)
El programa de mantenimiento debe identificar las tareas y los plazos de mantenimiento que se hayan estipulado como obligatorios por la AAC del Estado de diseño.

(c)
El programa de mantenimiento debe desarrollarse basándose en la información relativa al programa de mantenimiento que haya proporcionado el Estado de diseño o el organismo responsable del diseño de tipo y la experiencia del explotador.

(d)
El explotador en el diseño y aplicación de su programa de mantenimiento debe observar los principios relativos a factores humanos.

(e)
Se debe enviar inmediatamente copia de todas las enmiendas introducidas en el programa de mantenimiento a todos los organismos o personas que hayan recibido dicho programa.
	(a)
El explotador debe disponer para cada avión de un programa de mantenimiento, para el uso y orientación del personal de mantenimiento y operacional, aprobado por la AAC del Estado de matrícula, con la siguiente información:

(1)
las tareas de mantenimiento y los plazos correspondientes en que se realizarán, teniendo en cuenta utilización prevista del avión;

(2)
un programa de mantenimiento de integridad estructural, cuando corresponda;

(3)
procedimientos para cambiar o apartarse de lo estipulado en los Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección;

(4)
una indicación de los requisitos de mantenimiento de la certificación;

(5)
cuando corresponda, descripciones del programa de confiabilidad y el monitoreo por condición de los sistemas, componentes y motores del avión;

(6)
procedimientos para la definición, realización y control de los ítems de inspección requeridas (RII); y

(7)
requisitos especiales de mantenimiento para las aprobaciones específicas de las operaciones EDTO, CAT II y III, PBN, RVSM y MNPS. El contenido del programa de mantenimiento EDTO debe incluir por lo menos lo indicado en el Apéndice T.

(b)
El programa de mantenimiento y cualquier enmienda posterior debe ser, alternativamente

(1)
Cuando es declarada por el explotador debe contener una declaración firmada por el Director de mantenimiento en donde se establece que el programa de mantenimiento corresponde a la matrícula específica de la aeronave y que asume total responsabilidad por su contenido, y en particular de cualquier desvío respecto a las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA).

(2)
Aprobados por la CAMO responsable de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave.
(c)
El programa de mantenimiento debe identificar las tareas y los plazos de mantenimiento que se hayan estipulado como obligatorios por la AAC del Estado de diseño.

(d)
El programa de mantenimiento debe desarrollarse basándose en la información relativa al programa de mantenimiento que haya proporcionado el Estado de diseño o el organismo responsable del diseño de tipo y la experiencia del explotador.

(e)
El explotador en el diseño y aplicación de su programa de mantenimiento debe observar los principios relativos a factores humanos.

(f)
Cuando el mantenimiento de la aeronavegabilidad de una aeronave sea gestionado por una organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad aprobada (CAMO) con arreglo al reglamento CAMO, el programa de mantenimiento de la aeronave y sus enmiendas podrán aprobarse mediante un procedimiento de aprobación indirecto.

(i)
En tal caso, el procedimiento de aprobación indirecto será establecido por la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad en el CAME, y será aprobado por la AAC responsable de dicha organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(ii)
La organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad no empleará el procedimiento de aprobación indirecto si no está sometida a la supervisión de la AAC del Estado de matrícula que es la que aprueba el programa de mantenimiento del explotador de servicios aéreo.
(g)
Se debe enviar inmediatamente copia de todas las enmiendas introducidas en el programa de mantenimiento a todos los organismos o personas que hayan recibido dicho programa.
	La incorporación del nuevo literal (b) tiene como finalidad establecer mecanismos normativos claros y armonizados para la aprobación del programa de mantenimiento de las aeronaves, tomando en cuenta dos escenarios válidos en el contexto del LAR CAMO:

(b)(1) Cuando el explotador declara directamente su programa de mantenimiento ante la AAC, bajo su responsabilidad técnica y con respaldo documental;

(b)(2) Cuando el programa es aprobado por una CAMO responsable de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, conforme a los privilegios establecidos en el LAR CAMO.

Este cambio se fundamenta en lo dispuesto por el Anexo 6, Parte I, Sección 8.1.7 y responde al principio de flexibilidad operativa sin comprometer la responsabilidad última del explotador ni la supervisión de la AAC. Además, permite armonizar con el mecanismo de “aprobación indirecta” establecido en el reglamento CAMO y facilita su implementación regional.

Por su parte, la inclusión del literal (g) tiene como objetivo reforzar los principios de trazabilidad y control documental en la gestión del programa de mantenimiento. Al exigir que toda enmienda sea comunicada de inmediato a las partes que recibieron el documento original, se asegura la disponibilidad de información técnica actualizada y coherente entre todas las partes involucradas: explotadores, CAMO, OMA y la AAC.

Ambos literales reflejan prácticas establecidas en otros modelos regulatorios como el EASA Part-CAMO y Part-M, y fortalecen el sistema de gestión de la aeronavegabilidad al proporcionar mecanismos formales y verificables para la aprobación, mantenimiento y distribución de los programas de mantenimiento en un entorno regulado.


Propuesta de mejora en el LAR 135

	Reglamento actual
	Revisión propuesta
	Justificación

	Capítulo I:
Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave
	Capítulo I:
Control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave
	Sin cambios

	135.1410 
Responsabilidad de la aeronavegabilidad
	135.1410 
Responsabilidad de la aeronavegabilidad
	Sin cambios

	(b) Cada explotador, se asegurará de conformidad con procedimientos aceptables por el Estado de matrícula que:

(1) cada aeronave y componentes de aeronave se mantengan en condiciones de aeronavegabilidad;
(2) se corrija cualquier defecto o daño que afecte la aeronavegabilidad del avión y componentes de aeronave;
(3) el equipo operacional y de emergencia necesario para el vuelo previsto se encuentre en estado de funcionamiento;
(4) el mantenimiento y la conformidad de mantenimiento y componentes de aeronave sea ejecutado por una organización de mantenimiento aprobada (OMA) de acuerdo al LAR 145;
(5) se ejecute el mantenimiento a sus aviones y componentes de aeronave en conformidad con el correspondiente programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula, el manual de control de mantenimiento (MCM) y/o las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICAs) actualizadas;
(6) se dé cumplimiento del análisis de la efectividad del programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula;
(7) se dé cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad aplicables u otros requisitos de aeronavegabilidad establecidos por el Estado de diseño y cualquier otro requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad descrita como obligatorio por la AAC del Estado de matrícula;
(8) se obtenga y evalúe la información relativa al mantenimiento de la aeronavegabilidad y a las recomendaciones emitidas por el Estado de diseño (boletines de servicio, alertas, etc.);
(9) este válido y vigente el certificado de aeronavegabilidad de cada uno de sus aviones operados; y
(10) todas las modificaciones y reparaciones cumplan con los requisitos de aeronavegabilidad que el Estado de matrícula considere aceptables.
	(a)
Cada explotador, se asegurará de conformidad con procedimientos aceptables por el Estado de matrícula que:

(1)
cada aeronave, y componentes de aeronave se mantengan en condiciones de aeronavegabilidad;

(2)
se corrija cualquier defecto o daño que afecte la aeronavegabilidad del avión y componentes de aeronave;

(3)
el equipo operacional y de emergencia necesario para el vuelo previsto se encuentre en estado de funcionamiento;

(4)
el mantenimiento y la conformidad de mantenimiento y componentes de aeronave sea ejecutado por una organización de mantenimiento aprobada (OMA) de acuerdo al LAR 145;

(5)
obtener la aprobación como organización para el  mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) de conformidad con el LAR CAMO o suscribir un contrato con una CAMO de acuerdo a lo establecido en el LAR CAMO.
(6)
se ejecute el mantenimiento a sus aviones y componentes de aeronave en conformidad con el correspondiente programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula, el manual de control de mantenimiento (MCM) y/o las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICAs) actualizadas;

(7)
se dé cumplimiento del análisis de la efectividad del programa de mantenimiento aprobado por la AAC del Estado de matrícula;

(8)
se dé cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad aplicables u otros requisitos de aeronavegabilidad establecidos por el Estado de diseño y cualquier otro requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad descrita como obligatorio por la AAC del Estado de matrícula;

(9)
se obtenga y evalúe la información relativa al mantenimiento de la aeronavegabilidad y a las recomendaciones emitidas por el Estado de diseño (boletines de servicio, alertas, etc.);

(10)
este válido y vigente el certificado de aeronavegabilidad de cada uno de sus aviones operados; y

(11)
todas las modificaciones y reparaciones cumplan con los requisitos de aeronavegabilidad que el Estado de matrícula considere aceptables.
	La incorporación del numeral (5) tiene como propósito armonizar las responsabilidades del explotador en relación con la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, conforme al nuevo marco regulatorio establecido en el LAR CAMO. Esta modificación permite formalizar, dentro del texto reglamentario, la posibilidad de que el explotador pueda:

· optar por obtener directamente la aprobación como una organización CAMO, o

· suscribir un contrato con una CAMO aprobada conforme al LAR CAMO.

Este cambio está alineado con lo dispuesto en el Anexo 6, Parte I, Sección 8.1.6 y 8.1.7, que asigna al explotador la responsabilidad de asegurar que el mantenimiento de la aeronavegabilidad se ejecute conforme a procedimientos aprobados, pudiendo delegar dicha función a un tercero calificado bajo supervisión estatal.

Además, este numeral responde a la necesidad de garantizar consistencia normativa entre el LAR 121 y el LAR CAMO, delimitando el rol del explotador frente a una CAMO certificada, y facilitando la trazabilidad y vigilancia por parte de la AAC. La inclusión de esta disposición también permite abordar escenarios de explotadores que no poseen infraestructura suficiente para gestionar directamente el mantenimiento de la aeronavegabilidad, promoviendo el uso de entidades especializadas y certificadas.

Finalmente, esta modificación mejora la claridad operativa para los explotadores y evita ambigüedades regulatorias, al establecer expresamente los mecanismos válidos para dar cumplimiento a las obligaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.
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	Sin cambios

	(a)
El explotador debe disponer para cada aeronave de un programa de mantenimiento, para el uso y orientación del personal de mantenimiento y operacional, aprobado por la AAC del Estado de matrícula, con la siguiente información:

(1)
las tareas de mantenimiento y los plazos correspondientes en que se realizarán, teniendo en cuenta utilización prevista de la aeronave;

(2)
un programa de mantenimiento de integridad estructural, cuando corresponda;

(3)
procedimientos para cambiar o apartarse de lo estipulado en los Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección;

(4)
una indicación de los requisitos de mantenimiento de la certificación;

(5)
cuando corresponda, descripciones del programa de confiabilidad y el monitoreo por condición de los sistemas, componentes y motores del avión;

(6)
procedimientos para la definición, realización y control de los ítems de inspección requeridas (RII); y

(7)
requisitos especiales de mantenimiento para las aprobaciones específicas de las operaciones EDTO, CAT II y III, PBN, RVSM y MNPS. El contenido del programa de mantenimiento EDTO debe incluir por lo menos lo indicado en el Apéndice T.

(b)
El programa de mantenimiento debe identificar las tareas y los plazos de mantenimiento que se hayan estipulado como obligatorios por la AAC del Estado de diseño.

(c)
El programa de mantenimiento debe desarrollarse basándose en la información relativa al programa de mantenimiento que haya proporcionado el Estado de diseño o el organismo responsable del diseño de tipo y la experiencia del explotador.

(d)
El explotador en el diseño y aplicación de su programa de mantenimiento debe observar los principios relativos a factores humanos.

(e)
Se debe enviar inmediatamente copia de todas las enmiendas introducidas en el programa de mantenimiento a todos los organismos o personas que hayan recibido dicho programa.
	(a)
El explotador debe disponer para cada aeronave de un programa de mantenimiento, para el uso y orientación del personal de mantenimiento y operacional, aprobado por la AAC del Estado de matrícula, con la siguiente información:

(1)
las tareas de mantenimiento y los plazos correspondientes en que se realizarán, teniendo en cuenta utilización prevista de la aeronave;

(2)
un programa de mantenimiento de integridad estructural, cuando corresponda;

(3)
procedimientos para cambiar o apartarse de lo estipulado en los Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección;

(4)
una indicación de los requisitos de mantenimiento de la certificación;

(5)
cuando corresponda, descripciones del programa de confiabilidad y el monitoreo por condición de los sistemas, componentes y motores del avión;

(6)
procedimientos para la definición, realización y control de los ítems de inspección requeridas (RII); y

(7)
requisitos especiales de mantenimiento para las aprobaciones específicas de las operaciones EDTO, CAT II y III, PBN, RVSM y MNPS. El contenido del programa de mantenimiento EDTO debe incluir por lo menos lo indicado en el Apéndice T.

(b)
El programa de mantenimiento y cualquier enmienda posterior debe ser, alternativamente

(1)
Cuando es declarada por el explotador debe contener una declaración firmada por el Director de mantenimiento en donde se establece que el programa de mantenimiento corresponde a la matrícula específica de la aeronave y que asume total responsabilidad por su contenido, y en particular de cualquier desvío respecto a las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA).

(2)
Aprobados por la CAMO responsable de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave.
(c)
El programa de mantenimiento debe identificar las tareas y los plazos de mantenimiento que se hayan estipulado como obligatorios por la AAC del Estado de diseño.

(d)
El programa de mantenimiento debe desarrollarse basándose en la información relativa al programa de mantenimiento que haya proporcionado el Estado de diseño o el organismo responsable del diseño de tipo y la experiencia del explotador.

(e)
El explotador en el diseño y aplicación de su programa de mantenimiento debe observar los principios relativos a factores humanos.

(f)
Cuando el mantenimiento de la aeronavegabilidad de una aeronave sea gestionado por una organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad aprobada (CAMO) con arreglo al reglamento CAMO, el programa de mantenimiento de la aeronave y sus enmiendas podrán aprobarse mediante un procedimiento de aprobación indirecto.

(i)
En tal caso, el procedimiento de aprobación indirecto será establecido por la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad en el CAME, y será aprobado por la AAC responsable de dicha organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(ii)
La organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad no empleará el procedimiento de aprobación indirecto si no está sometida a la supervisión de la AAC del Estado de matrícula que es la que aprueba el programa de mantenimiento del explotador de servicios aéreo.
(g)
Se debe enviar inmediatamente copia de todas las enmiendas introducidas en el programa de mantenimiento a todos los organismos o personas que hayan recibido dicho programa.
	La incorporación del nuevo literal (b) tiene como finalidad establecer mecanismos normativos claros y armonizados para la aprobación del programa de mantenimiento de las aeronaves, tomando en cuenta dos escenarios válidos en el contexto del LAR CAMO:

(b)(1) Cuando el explotador declara directamente su programa de mantenimiento ante la AAC, bajo su responsabilidad técnica y con respaldo documental;

(b)(2) Cuando el programa es aprobado por una CAMO responsable de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, conforme a los privilegios establecidos en el LAR CAMO.

Este cambio se fundamenta en lo dispuesto por el Anexo 6, Parte I, Sección 8.1.7 y responde al principio de flexibilidad operativa sin comprometer la responsabilidad última del explotador ni la supervisión de la AAC. Además, permite armonizar con el mecanismo de “aprobación indirecta” establecido en el reglamento CAMO y facilita su implementación regional.

Por su parte, la inclusión del literal (g) tiene como objetivo reforzar los principios de trazabilidad y control documental en la gestión del programa de mantenimiento. Al exigir que toda enmienda sea comunicada de inmediato a las partes que recibieron el documento original, se asegura la disponibilidad de información técnica actualizada y coherente entre todas las partes involucradas: explotadores, CAMO, OMA y la AAC.

Ambos literales reflejan prácticas establecidas en otros modelos regulatorios como el EASA Part-CAMO y Part-M, y fortalecen el sistema de gestión de la aeronavegabilidad al proporcionar mecanismos formales y verificables para la aprobación, mantenimiento y distribución de los programas de mantenimiento en un entorno regulado.


----------------
[image: image1.png]